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de'Mallorca, de IMenoww, de Smilla', de'& 
rdqba, de Córcegrr , de Mwcha, de J a e ~  ; 
zcaya y de Mdina &c.=Por, cuanto pcr parte:&* 
. M a n ~ e l  Bzrevedo B~stamante, vecino y Hopietar 

en la Ciudad de Santaodef , se ocarrió a los d e  nue 

mi principal los grandes deseos que tiesas de aseguras& 7 
1, de incendios-sus ERSIZS,  porque la: qx.perktf~zQ les' has& . 





v e  iu Sociedad en general* 
i, 

ART* 5.0 

se estableoe baja da prrotmcian. 
Ayuntamiento de esta Ciudad , con el título 
"SOCIEDAD DE SEGUBCJ~ Mfi-&&s DE INCENDIOS D JC FA&@ Sr ~ ~ h r * ~ ~ t a i ' '  

L ART.' 1.49 ? -7 - 
. . Esta Scsiedad es Ja reunion de propietarios dq , ,!. .j 

i:' 

casas situadas dentro del casco de Snnrander , que: .. 
se inscriban en ella. . 
- 1 )  1 , , ,  

J j , .IAWT, 8.6 
t, . ELa.bobj&a :dn..ma Sociedad es que tsds ahcia 

sus fincas á h~ da 

que ge.dirán, na t e a i d o  d ' 

indemnizacion que - 4 , ~ ~ k  13 



6 
%.S . . . m . - A R T ~  

Para el gobierno económicc 
ue esta ~aciedad'+habrá dos Dií toi-es ,' un Con- 
tador y un Tesorero. 

ART. 6.0 
Estos destinos SO$ cargos anuales, electivos 'm 

Ia Sociedad; se desernpefiarán gra~ituainente , y n í i  
&&o- podrii ser reelegido durante dos azos. 

J 

. ART. '7.0 

En el momento , que se> mani,festare incendio 3- 
acudirá la Direccion á vigilar sobre la puntual a- 
sístencia del arquitectb 'y operarios , y tornará las 
providencías que juzgue oportunas para apagarle, 

"-.& 1 
9 

-2 ART. 8.0 . - 
La Sociedad se reunirá en junta general ordi-. 

$'--'.'i . , - -  naria en los prirneros~quince dias del mes de enero 
* de Cada aiio , y. en las extraordinarias 6 que sea r z  ' . 

convocada por la Bireccion. 
? C .  

r. - 
p. ART. 9.0 - Para la seguridad de los caudales habrá una ar* 

casan tres llaves , que existirá en casa del Tes* 
rero. 

ART. 10. 
r r La .  Sociedad por medio de su Direccion se pon* 
dcá de acuerdo con el Ayuntamiento en el puntoi: 
de útiles y operarios, que de su parte hán de con- 
mrrir á )los fuegos, para q u e  conciliándose las res* 
@+vas obligaciones de ambas corporaciones se ló-, 
gret..&fin . gxincipal 4qe se .apetece, -.. , , . . .  ' a  



Y; , . A i . .  I . * 
,..... >,+ .. De los Soczo~.~ . :. . . J  

ART. i d .  

Cualquier dueño de casa pzede inscribirse ~ t f i *  

ta Sociedad, pasando al efecto un oficio á la Di- 
.& reocion , y .acompaííando razon de la finca quc da- 
,$ea coinprender , especificando su número, el de lar8 
'manzana , nombre de la calle y el valar aproxi- 
mado en que la gradúe en su actual estado. 

\. ART. 12. 
Si variase el valor de la casa por mejora, ó de- 

terioro que hubiese tenido , podrá el sócio variar 
tambien la póliza de su seguro. 

ART. 13. 
Los apoderados de los duefios deberán prac- 

ticar lo mismo, y ademas presentarán poder espe- 
cial -para este. acto. 

ART. 14. 
Los tutores y curadores de menores, dueños de 

cdas  , ptesentaran su autorizacion legal. 

". ART, i5. 
Inmediatamente que se reciban en la Direccion 

las documentos expresados ,, se procederá á la ins-- 
cripcion en el libro destinado al efecto , y firmas 
rá e1 interesado con los* Directores la. póliza 6 &OI' 
a m t o  de su. tesponsabdidad~ qúttuá., GW i ~ u q ~ - l ;  



vencion d JC~o&a&a, .jeCau@eT ti~addbi &aiero 1.6 

y se le dará un rerpuardo de reconocimiento segun 
el modelo número 2 . i  q u !m. ART. 16, , 

Desde! que se firmaren ambos d~cumentos , con 
;erwpre.skTn- del 'di8 y- hora , q i a k w á  *kdGidd -eq@+ es- 
ta SocieCiad , y las casas afectas a la reapwa 
lidad mlít i;a , mieniras no se aeudieac á. cgnqdar 
ia&crig~iari y &liza de su seguro, 

ART. 17, 
La separacion de los rócios es voluntaria , y 

las casas no quedariin afectas at nueva responsabi- ' 

1 h d  desde el momento en que acudiesen á la Di- 
reccion con oficio firmado de su mano , ó p o ~  a-: 
pocler;ido ccinipetentemente autorizado ; pero. r)o se; 
cancelará s u  obligacion , si estuviese dibiendo al- 
guna cantidad por rejWtirnient4: anterior ó pendi- 
ewte en el acto que  lo soliciiase hasí-4 q e  qa&a- 
re- sdvenie  , en cuya virtud ss: procedegá á h ca*: 
cciacion anorjndoae en el libro de inswipc$e~qs .el:$ 

. dia y hora de su  separacion. 
e + C 

AXT. i8. .- 
. . . ?  " 

La inscripcion, en esta S~~ciedaB .m i 
tema de las Easas, ni el traspa-o de s 
pero en cuaiquiera de'estos ~ a h s  deberán los in- 
tmgEisa$os;-daa aenro'á la Dkmc ,~pga,, id ir@Eo- 
nc~ehkam &?I nmwp , du&6 1 a3 G ~ W J  de . 
nevar, la -ohiipao.ionr fcwtr-&ikxtv &@fa. gur 
ciue ;I provin&adosa. qwe k ~ ;  ueh sasg 

rihosllgratm . p r ~ .  .@í~tiJ 



hasta que se verifique í: 'anc 

a&- de  póliza^,, la9 ta 
azulejo y m. wlwacios ,- s c d ~  det cuen 
dú'eños. 

ART. 2Or . 
Lt; . 

10 cg~e. mkes- de a e u .  &isrnwpad 
en el  término de un mes. la cuo@ que Iff hw, 

biere cabido en el repaxhmienta , ser& clernwdabS 
para que lo verifique con las costas, y quedar& 
para lo sucesivo exc1uid.o de fa Sociedad en el rnp 

ART. 21. 

Cuando. emrtais';e fuego! e s a  gs 
ciará la Direccion al dueiío para que nombre ua 
arquitecto , que rwnido- al de la Sa~iedad reco- 
nozcan y tasen el dafio sufrido para su indemniza* 
cion. ' . - ,  7 b 



. . 

m ,  

edad y el 4%iei& _ . ., , 

.-' g - 
ART. P3. 

"!% '@idu&ionc del da60 deberá 'ha& 
pkto -al koste ' que tendrá su reparacion, , 

\ 6 Aa'T. 24. 
u"' Sí l a  ksacion del da60 excediese al valor 

qüe'la casa este asegurada, la Sociedad m a 
&rá mas que el de la suscripcion. 

S 

a**  * .  p ART. 25. 
El importe del -dano. se hclemnizar.á en dinero- 

metálico inmediatamente que se haga la gradua- 
cion. . 

i - -  
% ART.- 126. ' 

Si se justificase que el incendio ha sido mali- ' 
cfosb'poi barte: del dueño, no estará obligada la: 
Sociedad á hacer lá- indeinnizacion y se le can- 
celará su obligacion. 

e ,  . u 

Fi \ .  - De las juntas generales, 
1-44 , . -. 

ART. 27. - -  , . < 

**'-LB? juhtii g&eral ordinaria se anunciará, vein- i 

6: días: antes por carteles y -las extraordinarias 
mrrzcuanta ante-lacion sea compatible con la urgen-: 
cia* del- .asurito que obligue á su convocacion. - 

L 

&* .#;S c l  .,.,A . ,-: * . . - < . "  "_.  _ a a . P 
e.. 6 ,  



$ ! 
A&T, ?& . - . * '3 ;2 a 2 ,g 

Para poder ' asistir á ellas' s e  presentar~n. los 
interesados con el .resguardo d e  su seguro, y se 
l&- proveera de una esquela impresa y-nibrieada 
gor. $1 Contador , 

. f 

ART. 29. " 

Los sócios ó sos. apoderados tendran voto ; 
pero .estos riltiinos no podrán ser elegidos para 
empleo alguno de la Sociedad. - - 

A&T. 30. 
- La Direccion enterará á 1; junta general, sea 

ordinaria 6 extraordinaria-, de todo lo ocurridp 
desde la anterior. 

1 . , 
ART: 31.- S 

La Direccion presentará con su dictámeii en la 
junta general ordinaria y para su aprobacion la 
cventa del Tesorero , exPminada por el Contador , 
y acompafiada del estado que formara éste , en qup 
á primera vista se demuestren los incendios ocur- 
ridos en el aíio , sus d a a s  é :indemnizacion, . 

I, 2. 

ART. 32. E+ 

En .le : ta genela! prdinyia. se nombrará .up 
Secrétario que egercerá sÚs funciones en todas las 
juntas que hubiese en, el ,-afioai, llevando un libro 
axActo ,de aceardos, . y comunicará 80s d ~ i o s '  qw 
d e  ellas dimanareq. . + . J 



kervé en su poder los papeles que hayan  ̂lrermi- 
nado su accion y deban archivarre. m 

ART. 35. 

- , 

ART. :.,,,J. 

&as ~tleccictnes se )harán por ;votacion á p 
uesta de la Direceioa 

h *Wiac!.ioh sobx los asuntos discutidos se , 

WPá I p r  wto de devtmar.se los.que aprueben.) 
y quedar sentados los que repruebes. La que r e  
caiga sobre eleccion ó propuesta de personas se 

. ,. hará por escrutinio. 

' ti" . wm -.-* * ,, ~~ tiis kI$eteriainarionas de 1a;junta se &- 
Laaarh  t á:$Yu~álMad~ de. +votos. - 

*JART'. . e 

No se podrá alterar ninguno de los artículos 
.de este reglamento sin laeokiormidad de las dos 
.Wr@a$-'pa%tes ?&: &twSlá~ol;* co~carPk@tes &I la4junta. 
i- 

,. 
, &RT. B. 



P ' ~ T u ¿ ~  Q U I N T O .  

La Direccion se compondrá de dos individuop 
, gropietarios elegido~.~gt~ualrnenq. 



4 4  
S - &T. --...@; . . r ~  - -  ? . 

Expedirá los  - libramientos de cullquiera can& 
dad que haya de pagat d Tesorero,, la- C U ~ &  
con la intervencion del Contador y f  recibo del in- 
teresado , ' serán los documentos .-.: a. *. -- .- legítimos .- -,; 

de ;abono. 
s .  , ' r - i  ' X  

ART. -, 45. - " S! <+. 

Rombrará los irquiteitbs y i:Dperarios queccre- 
yerk necesarios para deseapprnar sus funciones, 9 
Ios recompensará segun el rnBiro y servicio quJ 
hubiesen p-estado. > .  , - -. . 

- < '4x 

.. . 
ART. 46. -a 

Csiicurrirá 5 los incendios, celará la asisten- -1 
cia de los arquitectt>s 'y operarios , ty dictará las 
provideiici5's crea wprtunas  para -apagarlos, 
estando con anticipacion de acuerdo con el A y u s  
tamiento en el. modo-de desempegar sus funciones. 

L 

ART. 47. 
Cuidará de que - s i  egecuien las graduaciones 

i ie' 10s dPiíds de incendios como se previehiie en el 
brtírulo 23, y. que- se verifique pontiamente su in'- 

! .  demnizacion del fondo exirtente en <aira ,y  -en. el 
caso de no haber lo necesario , activará el repa* 

- ' timiento. ?y su ' cobrad& e . 'que - y r - .  knga efecto lo 
. ' 2  . ! 1  

1 
., - . .. A33T.- *48;-. : - 

iC l .  . . 
8 -. 
,{; ** + : . 
-4 4 

La Direccion , poniérídose de aeoerdo .con1 d . 1 
%3cai& - .ritapr que, como 9tn a: . d i t h  , ha 7 presidir las juntas, con\rooará.,d geaecaf' a d k r k i  

:F - y á cuantas extraordinarias creyese necesarias, ha- 
. - qi ndq en ellas la expoiicion de los motivos que a- . -,[: &+ *,:=;-;-;r. r, - . ,-- m ' .  - A * -  -,;iI m - , ,  2 ,.- , ,  . . a  .. . , e- d +.lahi&,~gji -L  r . .<. -?% - 

. . , . ' . . 



18: 
bligan A su reunion , y9.e 163 objetos que se pre- 
sgnthnr áisu* be&bkrqcion. . = 

11- 

.3 ART. ,4r .  
* 9:;;. 
i *.~rv'~ -* 

,-  C presentará ,con su dictamen á la Junta Gene-+ 
I ordinaiia para la aprobacion la cuenta del Te- 

ada por el Contador. 

, ART. 50. 
,& la Junta General los sócios que 
r el .aíío siguiente en los ernpleqs 

de Directores , Contador , Tesorero , ~ecretario y 
Archivero , en quienes concurran las circunstan- 
cias mas a n a g a s  'para desempeiíar e s t p  destinos. 

ART. 5 I .  
Para reemplazar d los dos Directores propon- 

drá seis sócios que r,epan agiljdad é instruccion 
suficiente para llenar sus atribuciones : para Con- 
tgddq ,"Tesarero,. Swgetprio y Archivero acompa- 
Bará . temas reparadas, : l ~ s  i~dividuos sócios ;? 

que asimismo s e  hallen! -dornados de los conociini-. 
p t o s  necesarios paya sy . dqsempeiío. 

'ART. 52. ' - ;Si se verificare imposibilidad en alguno d e  los, 
~ ~ r n b r a d o s  %por ausencia , 'enfermedad 6 muerte , 
qe i~uhrogasá. en  su  lugar el que despues de él 
$gbkse reunido. mayor número de votos , y así su- 
tedva~snte el que le hubiese seguido. 

I 
* Y  ,. . i . ri I r  ..-..a* *, e,.... . .- . - , 



í.6; 

Ninguo de los nombrados', do@&$ de We~ir;. , ' 
' , 

aceptado y tomado posesion de su empleo, podrii . . , 

hacer dejacion de él Bn los int&valos de la Junta .O.-: -!; 
General ; pero le será permitido suspender S 

tdEia- , s 1 . s ~  safud ó depende&%- 1% e&@ 

ART. 54: 
Conservará en su poder una de las tre 

del arca de caudales, y nd se. podrá hacer entra; 
& ai salida de cantidad alguna en dla si& k cim- 
arrencia de los trks, claveros. - .- 



ART. .36:  
El : Contador 1levar;j - ademas. 0tr.0- ::libr~: $e in- 

tervencion general de los ingresos y salidas de 
caudalrs , y p crndrá su toma de razon en todos los 
docuinentasr de cargo y :  &ata, con cuy$ requisito 
se le admiti-rin a l  Tesorero en cuenta. 

de su obligacion hacer el repartimienta 

I re los sócios de las cantidades que fueren nece- 
arias paia las indemnizaciones de los danos -qur; 
ausaren los incendios , arreglándose exacta y ri;. 

iurosamente al  capital de cada uno. 

ART. 58. 
Será de su atribucion exAminar la cuenta del 

1 Tesorero , la que-con su informe pasará á la D1 
reccion. 

ART. 59. 
E l  Contador formará á fin de año un estada 

general demostrativo de los iccendias ocurridos 
e l ,  sus dafios 6 indemnizaciones , y le acompaña; 
rá con la c u m a  del Tesorero. . . 

ART. 60.. 
. Tambien formará y acompafiara otro estad* 

. del capital de las fincas aseguradas existentes en) 
su fecha , con expresion de los uócios , que duran- 
te el aEo, se hubiesen incorporado en la Sociedad 
y de los que sc .hubiesen separado.. v . J 

3 





chivarse. 

ART. 6r. 
Formará inventario de todos, e n k g a j í n h h ~  - 

con la debida clasificacion y níimera@on. 

ARK - 6% . 
Cuando los Directores , Contador , Tesorera 

y Secretatío entreguen las cuentas 6 cualesquiera 
otros docurwntps , lo harán por kventario , sin Cri-F. 
\yo requisito no los recibirá el Archivero... 

, lo  harán por esqu 
poder para resguardo y cargo, mientras no se de? 
vuelvan. 



- 
en caja de cuarenta mil reáles con objeto de no 
demorar la i n d e ~ n n i z ~ b n  &%3s dafios que cau- 
srs&$ lbk -.ikillndios "enfrelan~b que . se' verifica el 
repartirn;erito- y .su. mbranzi.- . 2  & A  a - *  3 

-"Q -;.< 
AR'T. 72.'- ' -- - 

e-'- - -  t 
P L ,  

3 Cuando se'; separas ialgm &cio se 'lc devol: 
k r á ,  lo que fe  corresponda á .prorsilea del caubaí 
existente. , . L ,;.; 





inscripto desde este dia A las 
el Sefior 



bida observanch , se expideesta nuestia carta ; por 
la  cual: mandainos al nuestro Alcalde mayor de la 
citada Ciudad de Santander, y demás autoridades Y 
personas á quien corresponda , . su observancia, le ve- 

hagan guardar, y cumplir 
3% permitir, ni dar lugar 4 

Iguna ; antes bien pa- 

te de Madrid á di 
ientos veinte y se 

Villela. =D. Miguel Alfonso Vil 1agornez.Z D. 
cisco Javier Adell.=D. Gabriel Valdés. Y 
Pinilla, Escribano de Cámara del Rey Nuestro SeSor, L: 

Salvador ~ a r i a  ~'ranés. =Fía y un  sello ~ e a 1 . l ~ -  -1; 

niente Canciller mavor.=D. Salvador María (Jra- S 

hice-escribir por su mandado, con acuerdo de los 
su. Consejo.= Av una rúbrica.=Reaistrad~=D. 

J -  

n&.=Derrrcchós y Reales arbitrios, cincuenta y siete 
rs. vn,Scrbierno =Derechos ochenta rs. vn.= Av 

1 - - . . -- -. - - 

tander.= l .a =Corregida.-Hav una rúbrica.=lum- 

una rííbríca.=V..~. se sirviaprobar el ~ e ~ l a r n e n r ó  d f; 
d.-:.. 

aqui inserto para la Saciedad de Seguros Mútuos de ::ijz? 
Iricendiw aue debe establecerse en la Ciudad de San- 3. $2 

I 
5.': h.. plimientu =Se obedece, cumpla el Real Des - ,,. .,: 

pacho precedente en todas sus partes, y al efecto pase- 
e se á su  impresion á fin de proceder en seguida á lo ,%?, ' 1  demas que convenga. El sr. Licenciado D. Antonio de g! 3 l a  Llata Palacios, Abogado de los Reales Consejos, 

,32 
Alcalde mayor por S. M. de esta Ciudad de Santander 1 y su distrito, lo mando ea ella á veinte' y tres de Di- 










